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Ciudad de México, a 4 de diciembre de2024

oFlclo No. SG/DGJyEL/RPAI| I I I ooLas | 2oz4

Dip. Martha Soledad Ávila Ventura
Presidenta de la Mesa Directiva del

Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B)y 55, fracciones XVI y XVll del

Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOPA/CSP/0t6012024, me permito remitirle para su conocimiento el oficio

SEDEMA/AA-EL/O03L12A24 de fecha 1.2 de noviembre de 2024, signado por elAsesor "4" -Enlace

Legislativo en la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, Biol. Jorge Liber Saltijeral

Giles, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Leticia Haro

Jiménez y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el día 10 de

septiembre de2024, para los efectos a que haya lugar

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente,

El Director GeneralJurídico y de Enlace Legislativo
[-lore:

Lic. Jesús Salazar azque

C.c.c.e.p, B¡ol, Jorge Liber Saltìjeral Giles, Asesor "A" -Enlace Legislat¡vo en la Secretaría del Medio Amb¡ente de la Ciudacl de México. para su conocimiento.
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Ciudad de México, a 12 de noviembre del 2024
Oficio n úmero: SEDEMA/AA-EL/00 31 12024

Lic. Jesús Salazar Velázquez
Director General Jurídico y Enlace Legislativo
de la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México
PRESENTE

En atención al oficio SG/DGJYEL/PA/CCDMX/Ill/0054.112024, por el cual esa

Dirección solicita que esta Autoridad haga llegar la informaciÓn que sea

necesaria para estar en condiciones de atender lo requerido, suscrito por la

Secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del H, Congreso de

la Ciudad de México, por medio del cual se requiere lo siguiente:

"Se remite para conocimiento y atención, el oficio MDPPOPNCiSP/)160/2024, mediante el cual

hace de co'nocimiento el unto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución, aprobado por el Pleno

de! Congreso en su ses¡ón celebrada et día 10 de septiembre de 2024, por el que: Unico.'Se
exhoñaÁ la Secretaría det Medio Ambiente y a la Secretaría de Educación, Ciencia, Tecnología

e lnnovación, ambas de la Ciudad de México, para que de manera coordinada y con motivo del

inicio del ciclo escolar 2024-2025, se refuercen en la capitat las campañas educativas y de

sensibilización sobre et proyecto "Escue/as de CaptaciÓn" a efectos de fortalecer y promover

entre la comunidad escoilar uno cultura det cuidado del agua y el medio ambiente. Por lo que se

solicita que en un plazo no mayor a tos 60 días naturales, se informe la atención brindada."

En ese sentido, es relevante señalar que los programas "Cosecha de agua lluvia"

y "Escuela de lluvia" se encuentran aún en la Dirección General de Política y

bultura Ambiental, mismos que están sujetos a cambios prÓximos derivados de

la creación de la Nueva Secretaría de Gestión lntegral del Agua de la Ciudad de

México .1 Asimismo, el área de comunicación social de esta Secretaría cuenta

con una campaña permanente al respecto:

1 lnformación disponible en:

https://r¡nvw.sedema.cdmx.oob.mx/prooramas/proorama/cosecha-de-lluvia
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Por medio del "Manual para instalar un sistema de captación pluvial en tu

escuela", mismo que puede ser consultado en:

https://www.sedema, cdmx. gob. mx/storaqe/app/media/-CosechaDeLl uvia/

Man ualSCALlescuela. pdf

Por mediO deldocumento "Defensoras y defensores del agua", mismo que

puede ser consultado en:

https : //www. sed e m a. cd m x. o o b, mx/sto ra g e/a pp/m ed i a/ D G C P CA/cosech a

/defenso rasvdefenso resdeao u a, pdf
por mø¡o de campañas permanente es redes sociales, se adjuntan
ejemplos:

a. https://x.com/SEÐEMA CDMX/status/190826p927635968q01
b. https://x.com/SEDEMA CDMX/status/1841649632855916787
c. https'/x.com/SEDEMA CDMX/status/1841 308726088663130
d. ñttps://x.com¡SEDEMA_CDlt¡X/statusll 8¿082gSZZ¿99089323

Además de ello, de acuerdo con las "Reglas de operaciÓn del programa Cosecha

de Lluvia 2024",los objetivos para este año 2024 son2:

1. Dentro del punto 4, denominado "Objetivos y líneas de acción" Se

menciona como objetivo general: "Mejorar las condiclones de acceso y
aumentar el abasto de agua de ta pobtacion en viviendas con escasez de

agua (vulnerabitidad hídrica) y/o que viven en condiciones de

vutnerabitidad socioeconomica en la Ciudad de México; así como

contribuir a la reducción de tas desigualdades en el acceso al agua e

incidir en la autonomía hídrica de las personas beneficiarias y promover

los derechos al agua, a una vida digna, a la ciudad y a la infraestructura
social, mediante la entrega e instalación de SCALL y la capacitaciÓn de

las personas beneficiarias en el uso adecuado, limpieza y mantenimiento" '

2 Disponible en:
httpiJiwww.sedema.cdmx.oob.mxlstoraqe¡appluptoads/publlc/65c/cf6/040/65ccf6040d688061308068.0df
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2. Dentro del punto 4,2 denominado "Obietivos específicos y líneas de
accion" se menciona lo siguiente:

Etapas Objetivos Específicos Acciones para alcanzar los objetivos

Difusión Dar a conocer a las personas
habitantes de las Alcaldías
participantes, los beneficios y
los requisitos para registrarse
al Programa,

a Colocar en la Página
http://www. sedema, cd mx. gob. mx/
y en las redes oficiales de la

SEDEMA, la información
relacionada con el Programa
Cosecha de Lluvia.
Colocar carteles en Alcaldías y/o
en espacios PILARES.
lnstalar módulos de información
dentro de las Alcaldías
participantes del Programa.
Realizar actividades de perifoneo
y recorridos de puerta en Puerta
de las viviendas ubicadas en las
colonias, barrios, pueblos Y

comunidades

a

a

a

Capacitación a Capacitar a las
personas beneficiarias
sobre el uso, limpieza
y mantenimiento del
SCALL.

a Capacitar a las
mujeres beneficiarias
sobre el uso, limpieza,
y mantenimiento de
los SCALL.

a Capacitar a las personas
beneficiarias y a las personas
integrantes de su vivienda sobre
el funcionamiento,
mantenimiento, cuidado y
limpieza del SCALL.

a Programar la división de tareas al
interior de la vivienda beneficiaria
para el correcto uso, cuidado,
mantenimiento y limpieza del
SCALL, incluyendo el fomento de
la equidad social y la igualdad
sustantiva, con la finalidad de
reducir la obligación que tienen
las mujeres de proveer el agua a

los hogares.

Seguimiento y
Evaluación

Realizar encuestas
sobre el uso y

mantenimiento de los
SCALL.

Aplicar cuestionarios sobre la

satisfacción del Programa, los
alcances y mejoras.
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3. Dentro del punto 5.1 denominado "pobación obietivo" se establece que
para 2024la implementación y operación del Programa, se realizará en

las siguientes Alcaldías: lztacalco, lztapalapa, Tláhuac, Tlalpan,
Xochimilco y Venustiano Carranza,

4. Asimismo, de acuerdo al punto 5.2 de "población beneficiaria" Se

establece lo siguiente'. "corresponde al menos a las 10,000 personas de
las viviendas que se pretenden beneficiar con la entrega e instalación de
un SCALL; así mrsmo, se estima que directamenfe se beneficiará
aproximadamente a 33,000 personas, ello a partir del promedio de 3'3
ocupantes por vivienda, con base en los resultados del Censo de
Población y Vivienda 2020 (lNEGl, 2020). La poblacion beneficiaria no se
presenta desagregada por género y edad ya que depende de la
composición de los hogares".

A partir de lo expuesto, esta Secretaría emite respuesta al punto mencionado.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo

ATENTAMENTE
ASESOR "A"

BIOL. JORGE LIBER SALTIJERAL G¡LES
C.c,c,e,p, L¡c, Julia Álvarez lcaza Ramirez. Secretaria del Medio Ambiente. Presente'
copias@sedema.cdmx.qob,mx
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Tomar muestras de la
calidad de agua
captada de los
SCALL.

a Realizar visitas aleatorias a las
viviendas de las personas
beneficiarias de un SCALL, con la
finalidad de tomar muestras del
agua captada, para su posterior
análisis, a fin de conocer su
calidad.


